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No se publica los domingos ni días. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados 
19 por 109 para amortización de 

Ailminlstratíiíii ireiUtíil 

teia, Diinilitlóii ProiMal 
áeíeéa 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobado por la 

Comisión provincial de Servicios 
técnicos, en sesión celebrada el d|a 
13 del actual, el Presupuesto Espe
cial de Cooperación para el próximo 
ejercicio de 1957, a que hace referen
cia el artícujo 174 del Reglamento 
de Bienes y Servicios de las Entida
des locales, y en armonía can lo 
preceptuado por el artículo 704 de 
la Lej ' de Régimen Local, por el 
presente y de coflformidad con el 
artículo 682 de la propia Ley, se ex
pone ai público durante el plazo dé 
quince días hábiles, a -fin de qué 
contra el mismo puedan formularse 
cuantas reclamaciones se conside
ren oportunas. 

León, 26 de Diciembre de 1957.-
E l Presidente, Ramón Gañas del Río. 

, que antes del día cinco del mes pro-
I x i m o sé sirvan'remitir:a las-oficinas 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 18,1.° centro), ios boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra
dos durante el mes actual. -V ' • 

León, 26 de Diciembre de 1956-
E l Delegado provincial . Antonio 
Mautero. 5650 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

íBiifllato Nacional flelslailísllia 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A ¡os Sres. Jueces Comárcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios [es

tadísticos referenles al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co 
márcales y de Paz de la provincia 

Dalegactón de Muirla de Leói 
J Visto el expediente .i ncoado en esta 

Delegación de Industria a ins íancia 
¡de «Eléctrica de Víl lacelama^, do
micil iada en Villacelama, en-solici-

| tud de autorización para1 la construc-
| ción. de un centre-de- t r ansformación 
j de 15 KVA. v tres dé 10 KVA. cada 
¡ m o , 4000|220fl27 voltios, y líneas 
1 correspondientes para mejorar é l 
i servicio a Rebollar, Sao Jasto, de los 
I'Oteros, Grajalejo de las Matas y San 
I R o m á n de los Oteros, y cumplidos 

trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica de Villace
lama» la construcción de los centros 
de transformación y líneas solicita
dos. - ' ~ 

Esta autorización se otorga de 
acuerdó con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministeriaí de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notificación del intere
sado. 

2. a L a instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 

3. * Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 

|.efectuará dorante las obras de insta-
1 laeión y una vez- terminadas éstas, 
1 las. comprobaciones 'necesarias -por 
lo que afecta ai cumplimiento de las 
condiciones reglamentariasde, ios 
servicios de electricidad y asimismo 
el . de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en Ja forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes, 

5.a El peticionario dará cuenta a 
©sta Delegación de la tórmináción • 
de las obras, para su reconocimient® 
definitivo y levantamiento,'del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la -que se hará'constar el cumpli
miento'por parte de aquél,, de las 
condiciones especiales y demás 'dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la,Zona, lá^prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. ' 

L a autorización del suministro se 
concederá o ño, de acuerdo con las 
disponibilidades de enérgía del mo
mento. 

.6* Los elementos de la instala
ción proyectada serán de 'proceden
cia nacional. 

7 } L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe ei incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a; 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial. de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 30 de Octubre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués. 
4808 Núm. 1.455.—242,00 ptas. 



Beleéatíin Preiiacial te Tratan 
C A L E N D A R I O L A B O R A L 

P Á R A E L A Ñ O 1957 
E a uso tie las facultades que me 

están conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
calendario laboral y normas com
plementarias, en esta provincia, para 
el año 1957. 

Fiestas recuperables 
6 de Enero, L a Epifanía. , 
19 de Marzo, San Jósé. 
18 de Abril, Jueves Santo, 
30 de Mayo, L a Ascensión. 
29 de Junio, San Pedro y San Pa

blo. 
15 de Agosto, L a Asunción de la 

Virgen, 
1.° de Noviembre, Todos los San-

,4 : tOS,, . .:•••-„. ' \ : ' . -r ' ' ' • 

Fiestas no recuperables 
1.° de Enero, L a Circuncisión del 

Señor. 
19 de Abril, Viernes Santo. 
20 de Junio, Corpus Christi. 
18 de Julio, Exaltación del Tra

bajo. 
25 de Julio, Saritiago Apóstol. 
12 de Octubre, L a Hispanidad. 
8 de Diciembre, L a Inmaculada. 
25 de Diciembre, L a Natividad del 

Señor, 
E l día 1.° de Octubre, Fiesta del 

Caudillo, tendrá la condición de no 
recuperable, solamente durante el 
tiempo necésario para asistir a lo» 
actos oficiales con que la misma se 
conmemora. 

Fiestas de carácter local 
Dentro de los términos municipa

les y diocesanos respectivos, tendrán 
la cansideración de festivos, a efec
tos laborales, los días en que por ais 
posición de la autoridad eclesiástica 
sea obligatorio el precepto de la Misa 
y abstección de trabajos manuales. 
Estas fiestas, cuándo sean varias, la 
primera tendrá íá consideración de 
no recuperable, la segunda de recu
perable y así sucesivamente. 

E l día de San Froiián, 5 de Ootu 
bre. tiene el carácter de fiesta no 
recuperable en León (capital) y será 
sustituida; en cada localidad por la 
fiesta del Patrono del pueblo en que 
radiquen los centros de trabajo inde
pendientemente dé que los trabaja
dores estén domiciliados en dicho 
pueblo o no. Én todo caso, dichas 
fiestas locales serán determinadas 
por el Sr. Alcalde de acuerdo con 
el Sr. Cura Párroco. 

Por haber sido ya establecida por 
esta Delegación, la fiesta local'de 
Ponferrada será el día 9 de Septiem
bre, Nuestra Señora de L a Encina, y 
la de Páramo, del Sil, Nuestra Señora 
de las Nieves, el día 5 de Agosto.. : 

Fiestas de gremios 
E n aquellos gremios o industrias 

en que por disposición especial (Re 
glamentaciones de Trabajo, órdenes 
superiores, etc.) sea obligatorio feste
jar er Santo Patrono del gremio o 
industria, dicha fiesta no será recu
perable. E l día 4 de Diciembre, San
ta Bárbara,. Patrona de la Minería, 
será,fiesta sin recuperación en dicha 
industria, no pudiendo trabajar en 
la misma bajo ningún pretexto, sal
vo las labores exceptuadas y especi
ficadas por la vigente Ley de Des
canso Dominical y su Reglamento. 

Normas especiales para . los Estable' 
cimientos de Alimentación e Higiene 

(Peluquerías g Limpiabotas) 
Por tratarse de establecimientos 

exceptuados de la vigente Ley de 
Descanso Dominical, se atendrán en 
todo caso a sus preceptos. E l comer
cio de alimentación (género;* frescos, 
carnicerías, pescaderías, techerias, 
etcétera) pueden abrir durante la 
jornada normal de la mañana los 
domingos y días festivos, dando al 
personal un descanso compensato
rio de media jornada en un día de 
la semana siguieote. E l comercio de 
la alimentación en general y'las fru
terías, cuando haya dos días segui
dos festivos, pueden abrir en el pri
mero durante la jornada de la ma
ñana., dando al personal un descan
so compensatorio como se establece 
en el caso anterior, o pagando a éste 
la media jornada con el recargo le
gal. " ; 

Las peluquerías podráñ abrir la 
jornada normal de la mañana en la 
primera fiesta, cuando coincidan dos 
seguidas. Ai personal se le dará la 
compensación de dejarle libre du
rante media jornada •de la semana 
siguiente, o bien con el cierre total 
del establecimiento los días 2 de Fe
brero y 8 de Septiembre. Los estable
cimientos dedicados a limpiabotas 
observarán igual régimen que el in
dicado para las peluquerías. 

Normas generales 
Los días que este calendario de

clara festivos, los trabajadorep tienen 
derecho al percibo íntegro 'de sus 
salarios, sin perjuicio de recuperar 
o no la fiesta de que se trate. Cuan
do se trabaje en industrias exceptua
das por la vigente Ley de Descanso 
Dominical, los trabajadores adscri
tos a ella tendrán otro día de descan
so compensatorio durante la semana 
siguiente a la fiesta en que se traba
jó o, en su defecto, percibirá el sala
rio correspondiente al día festivo en 
que trabajaron incrementado con* el 
recargo legal. 

E n todo cáso, en las industrias 
exceptuadas el personal dispondrá 
del tiempo necesario, sin merma de 
su retribución, para el cumplimien
to de sus deberes religiosos, cuando 
sea obligatorio el precepto de la 

Misa. L a recuperación de las fiestas 
que tengan esta condición se efec
tuará a razón dé una hora diaria en 
los días inmediatamente, siguientes 
a la fiesta. E n el caso de no poder 
efectuarse en esta forma, la Empre-. 

; sa solicitará el oportuno permiso de 
esta Delegación para realizar la re
cuperación de otro modo. 

i Ferias 
L a apertura de comercios en días 

festivos que coincidan con la Cele
bración de ferias legalmente recono-

i cidas, se regulará par lo dispuesto 
i en el artículo 16 del Reglamento de 
la vigente Ley de Dencanso Domini
cal y disposiciones dictadas al efec
to por esta Delegación de Trabajo, 

; León, 21 de Diciembre de 1956.—-
E l Delegado de Trabajo, Jesús Zae-
ra León, - 5646 

Mederación HídrotráfiGa del Doero 
i C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Gerardo Fernán
dez de Dios, vecino de Riello, en 
nombre propio y en representación 
de don José, doña Carmen-y doña 
María Luisa Fernández de Dios, to
dos ellos como herederos de don 
Bernardo Fernández, y en represen-

: tación también de don Antonio Al-
varez González y de don Amador Pe-
láez Rodríguez, estos últimos vecinos 

i de Castro de la Lomba, en solicitud 
j de autorización para ejecutar obras 
de defensa en lá margen derecha del 

l río O maña, en términ® munitíipal dé 
; Campo de la Lomba (León),, al obje
to de proteger las fincas de su propie
dad de los efectos de las avenidas de 
dicho río. 

Resultando que pasado el proyecto 
presentado por el peticionario, al 
Sr. Ingeniero Jefe de- la 2,8 Sección 
Técnica de esta Confederación, a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, le devolvió informa
do haciendo constar que las obras 
que se pretenden ejecutar no afectan 
en nada a los Planes de dicho Or
ganismo, 

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León del día 11 de Febrero de 
1956 y .fijado también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, dentro del pía-
zo señalado al efecto solamente se 
ha presentado una reclamación sus
crita por don José García García, 
oponiéndose a la autorización solici
tada por estimar que las obras de 
defensa que se pretenden han sido 
ya ejecutadas previamente, en forma 
abusiva, habiéndose tramitado un 
expediente de denuncia formulada 
por el reclamante y dictado Resolu-



c ión ordenando la demolición de los 
espigones que se diseñan en el pro
yecto que ahora se presente instala
dos dentro del álveo del río, sin que 
los denunciados hayan dado cum-

Íilimiento a dicha resolución, ya que 
a instalación de dichos espigones 

invaden abiertamente la corriente 
del río Omaña al ser perpendicu
lares a su cauce, desviándola a la 
orilla opuesta precisamente donde 
el reclamante y otros varios vecinos 
tienen enclavadas fincas de su pro
piedad, causando inundaciones en 
las mismas con los consiguientes 
perjuicios a sus dueños. Dado trasla-
do de la anterior reclamación ^al pe
ticionario, la contestó en tiempo 
oportuno medíante el éscritó que 
obra unido al expediente solicitando 
su desestimación. 

Resultando que designado el In 
geniero don Cipriano Alvarez Ruiz 
para efectuar el oportuno reconocí 
miento y confrontación del proyecto, 
l ia emitido su informe, en el que 
proptíne se desestime la reclamación 
formulada y se conceda la autoriza 
ción solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta 
Dirección encuentraaceriadas y hace 
suyas. 

Resultando que dada vista del ex 
pediente.al peticionario y reclaman
te, de conformidad cón lo que dis 
pone el art, 57 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de;Fomento ( h o y de 
Obras Públicas) de fecha 23 de Abril 
de 1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el Decre
to de 17 de Mayo de 1946, dentro del 
plazo de veinte días hábiles conce
dido, ninguno de ellos há presentado 
escrito de alegaciones. 

Resultando que pasado eí expe 
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita 
ción del mismo se han cumplido las 
prescripciones legales, qué la recia 
mación presentada debe ser desesti 
mada por los fundamentos que adu
ce, y que siendo bastante el Poder 
unido al expediente, entiende que 
debe darse este por ultimiído y en 
trance de que sea dictada la Resolu
ción oportuna. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
los Organismos que han conocido 

^en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que la reclamación 
formulada por don José García Gar
cía debe ser desestimada por tratarse 
de obras de defensa que evitan que 
el río siga erosionando su margen 
derecha y se desvíe de su verdadero 
cauce, sin que se ocasionen perjui
cios a ios propietarios de fincas en la 
margen opuesta, los cuales, en todo 
caso, tendrán derecho a la indemní 
zaeión correspondientí, sí taies per
juicios se produjeran algún día como 

consecuencia de las obras ya que la 
autorización se otorga sin perjuicio 
de tercero. 

Considerando las.atribucionescon
feridas por la Lejy de 20 de Mayo de 
1932. Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
los Decretos de 10 de Enero y 2f de 
de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto desesti
mar la reclamación formulada y 
autorizar la concesión solicitada con 
sujeción a las condiciones siguientes: 

Primera: Qe autorizaba dgn Gerar
do, don José, doña Carmen y doña 
María Luisa Fernández de Dios, to
dos ellos herederos de don Bernardo 
Fernández y a don Antonio Alvarez 
González y a don Amador Peláez 
Rodríguez para ejecutar obras de 
defensa de la margen derecha del 
río Omaña, al pago denominado 
«La Vega de Abajo», trente al pueblo 
de Castro, inmediatamente agua aba
jo de la presa del Molino- de laicio, 
en término municipal de Campo de 
la Lomba (León) al objeto de prote
ger sus fincas de los efectos de las 
avenidas de dicho río. : 

Segunda: Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 

.suscrito por él. Ingeniero de Cami
nos, Canales.y Puertos don Antonio 
Nistal Bedia en Diciembre de 1955, 

Tercera,—Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de tres meses 
a contar de la fecha de publicación 
de est» autorización en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia d& León y 
terminarán en el de otros tres meses 
a partir de la misma fecha, siendo 
obligación de los concesionarios co
municar por escrito a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el co
mienzo y terminación de las obras, 
así como todo incidente que deba 
conocer dicho Servicio, no pudiendo 
empezar la explotación de las obras 
y considerarse autorizadas, sin que 
haya sido aprobada por lá dirección 
de la Confederación del Duero el 
acta de reconocimiento final, en la 
que se hará constar si se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en estas 
Condiciones. 

Cuarta: L a Confederación Hidro
gráfica del Duro queda encargada 
de la inspección de las obras duran
te su ejecución y su conservación, 
siendo de cuenta Be los concesiona
rios todos los gastos qut? dicha ins
pección origine, que deberán ser 
abonados en la forma reglamentaria 
a dichos efectos. 

Quinta: Esta autorización queda 
sujeta al cumplimiento de la í dispo
siciones de carácter social, fiscal y 
administrativo que estén en vigor o 
se dicten v le sean aplicables. 

Sexta: Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, de 
hiendo conservarse o reponerse las 
servidumbres legales si quedaran 
interrumpidas con la ejecución de 
las obras. 

Séptima: E l depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto una vez Aproba
da por la Dirección de la Confedera
ción el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

Octava: Esta autorización caduca' 
rá por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos por la Ley General 
de Obras Públicas, procediéndose 
para la declaración de la caducidad 
y consecuencias de acuerdo con di
cha Ley y Reglamento para aplica
ción de la misma, , 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza por valor de treinta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos. 
(37,50), según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al ex
pediente e inutilizada, se publica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1.* de Diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre las entidades 
o particulares que se consideren per
judicados, los cuales, si lo desean, 
pueden entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Públicas 
dentro del plazo de quince (15) días, 
qüe señala con carácter genéral el 
artículo 75 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo del Minis
terio de Fomento (hoy de Obras Pú
blicas) de 23 de Abril de 1890. 

Valladplid, 13 dé Diciembre de 
1956,—E! Ingeniero Director Acci
dental, Nicolás Albertos. 
5497 Núm. 1,'458.—154.00 ptas. 

lermloi itáülliiis iel M 

INFORMACION P U B L I C A 
Don Rafael Ruiz Solís, vecino de 

í Priaranza del Bierzo (León), solicita 
autorización para extraer 2.000 me-

i tros cúbicos de arena y grava, del 
I cauce del río Sil, én términos de 
Villadepalos, Ayuntamiento de Ca-

(rracedelo, con destino a la venta al 
público al precio de seis (6,00) pese
tas el metro cúbicos. 

Lo que se hace público, advireien-
do que durante el plazo de treinta 
días naiturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha el BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se admitirán las reclama
ciones que Contra dicha Tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía 
de Carracedelo o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle del Dr. Casal, núm. 2-3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 12 de Noviembre de 1956. 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
4982 Núm. 1.456 71,50 ptas. 



Ayuntamiento de r 
León \ ' 

Este Excmo. Ayuntamiento saca a 
nueva subasta la enajenación de la 
tribuna de madera existente en el 
antiguo campo de deportes «El E j i 
do», por un precio tipo de 52.000 pts. 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento, y durante las horas de ofi
cina, se podrán presentar las propo 
siciones para poder tomar parte en 
la subasta, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Durante el mis
mo plazp, y horas de despacho, po
drá ser examinado el expediente y 
pliego de condiciones por los licita-
dorfcs, quienes, para optar a la su
basta, deberán constituir previamen
te una garantía equivalente al dos 
por ciento del precio tipo señalado, 
importante 1.040 pesetas. 

E l acto de apertura de los pliegos 
presentados tendrá lugar encesta 
Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente al dê  terminación del 
plazo para presentación de proposi
ciones, 

León, 21 de Diciembre de 1956,^-
E l Alcalde, A, Cadórniga. 
5605 ; Núm. 1462.—85,25 ptas. 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, las 
listas de Familias Pobres con ders 
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1957,. se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Villaobispo de Otero 5618 
Villafer 5621 
Villasabariago 5642 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final, se relacionan, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Carrizo 5616 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1957̂  

f)ermanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 

durante el plázo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Carrizo ^ S616 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pa^o 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal 5602 
Zotes del Páramo 6617 
Cea 5620 
Gradefes ' ,5622 
Pajares de los Oteros 5639 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, 

Gradefes 5638 

es menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

le hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante* el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
lormados por.las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Garfín 5619 
Jiménez de Jamuz 5634 
Andanzas del Valle 5635 
Añilares del Sil '5636 
Velilla de la Valduema 5637 
Campo dé Villavidel 5649 

Cuentas de T955y 1956: . 
Brugos Fenar 5641 

UMncMi de Imflclt 
Juzgado de primera instancia 

uúmero 22 de Madrid 
Se anuncia por el presente la muer

te sin testar de D. Aurelio Rodríguez 
Herrero, natural de Valderas (León), 
hijo de Migjael y de Teodora, que 
tuvo lugar en Madrid el día 11 de 
Noviembre de 1955, reclamando la 
herencia del mismo en expediente 
de declaración dé herederos que se 
tramita en este Juzgado- de primera 
instancia número veintidós, sus her
manos de doble vínculo llamados 
D, Miguel, D.a Petronila y D.8 Regina 
Rodríguez Herrero, y su sobrino car
nal Miguel-Angel Rodríguez Alcalde. 

E n consecuencia- se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante el 
Juzgado a reclamarlo en el término 

de treinta días bajó apercibimienta 
de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, veintiséis de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
E l Juez, Antonio Peral.—El Secreta
rio, Licd , , Antonio Sanz Dranguet. 
5599 Ñúm^ 1.460.-74,25 ptas.. 

Requisitoria 
Díaz Suárez, Antonio, mayor de 

edad, minero, domiciliado última
mente en Sorbeda del Sil, hoyen 
ignorado p a r a d e r o , comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
este Juzgado, a fin de ser reducido 
a prisión, y recibirle declaración in
dagatoria; bajó apercibimiento de 
que, si no comparece, será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, se ruega a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, procedan a su busca y 
captura, y, caso de ser habido, sea 
ingresado en prisión, a disposición 
de este Juzgado y resultas del indi
cado sumario. 

Ponferrada, a 18 de Diciembre 
de 1956.-El Secretario, Fidel Gómez. 

5566 

ANUNCIO PARTÍGULAE 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
((Las Nogalinas^, dé Matachana 
ANUNCIO. — Por el preséntense 

convoca a tódos los usuarios del 
aprovechamiento, o miembros d e 
esta Comunidad, a Junta General, 

I que tendrá lugar en el lugar del Con-» 
j cejo de este pueblo, el domingo día 
| veinte de Enero de 1957, a las doce 
horas en primera convocatoria, y a 

' las doce horas treinta minutos en 
segunda, a fin de tratar sobre el si
guiente orden del día: 

1. ° Elección de Presidente y Sin
dicato provisionales o interinos, has-
tas que sean aprobadas por la Supe
rioridad las Ordenanzas y Regla
mentos. 

2. ° Determinar y reconocer los 
gastos habidos hasta la fecha indi
cada, para proceder a su reparto del 
modo que se acuerde. 

Se advierte que si en primera con
vocatoria no hay número suficiente 
de usuarios para tomar acuerdos, se 
tomarán éstos en la segunda, y serán 
válidos, cualquiera que sea el nu
mero de asistentes a la Asamblea. 

Matachana. a 13 de Diciembre 
de 1956,—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Cándido Cuadrado. 
5568 Núm, 1457.-85,25 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación Provinci* 
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